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EL an(cEyo DELIBE~L

DE L CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1 0 .- DECLARAR Ciudadano Destacado al Suboficial Principal Enfermero,

Arnaldo Funes, tripulante de la dotación del Submarino S-21, que participó en las

acciones de la Operación Rosario, que tuvo por objeto la recuperación de las Islas

Malvinas.

ARTICULO 2°.- ENTREGAR al Suboficial Principal Enfermero, Arnaldo Funes el

diploma que acredite la declaración mencionada en el artículo 1°.

ARTICULO 3 0 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

-RESOLUCION CD N°	 /20102 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 24/11/2010

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur„son y serán Argentinas
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